
CONSTANCIA: 09 de septiembre de 2021, a despacho del señor Juez para 

resolver el resultado de la prueba de ADN, la cual arrojó como resultado que 

el demandado señor ANDRÉS FELIPE OSORNO GÓMEZ, no queda 

excluido como padre bilógico del menor EMMANUEL DUQUE ZAMORA 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA  
SECRETARIO 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, nueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
   Para los fines del art. 228 del C. General del Proceso, del 

resultado del examen de ADN, la cual arrojó como resultado la paternidad 

del señor ANDRÉS FELIPE OSORNO GÓMEZ, no queda excluido como 

padre bilógico del menor EMMANUEL DUQUE ZAMORA, y se corre traslado 

a las partes por el término de tres días.  

     

NOTIFIQUESE: 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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